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PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 
PROGRAMA: AT MINISTERIO DEL DEPORTE 

 
CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-056-2022 

 
OBJETO: CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL 
(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DE UN POLIDEPORTIVO CUBIERTO, MUNICIPIO DE GUACAMAYAS, 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ”. 
 

INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA YASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 
 

FECHA DE PUBLICACIÓN 22 DE MARZO DE 2022 

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 3.1.1 “Informe de Evaluación Económica y Asignación de Puntaje (Orden 
de elegibilidad)”, del Subcapítulo III “Evaluación y Calificación de las Propuestas” del Capítulo II “Disposiciones Generales” 
de los Términos de Referencia, así como en el numeral  10  ibídem, que prevé la elaboración de un Informe de Evaluación 
Económica y Asignación de Puntaje, “(…) en el que consten los resultados de las ofertas económicas de todas las 
propuestas habilitadas, con las respectivas correcciones aritméticas de acuerdo con los criterios establecidos, si proceden, 
y la identificación de las correcciones efectuadas (…)”; y atendiendo el plazo establecido en el cronograma de la 
convocatoria, se presenta el Informe de Evaluación Económica de los proponentes que resultaron  habilitados como 
consecuencia de la verificación de requisitos habilitantes, previas las siguientes consideraciones: 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 

 
De conformidad con el acta de cierre del proceso publicada el día cuatro (04) de marzo de 2022, en el marco de la presente 
convocatoria se recibieron tres (03) ofertas para verificar y evaluar de acuerdo con la planilla de radicación, conforme con 
lo siguiente: 
 

 
2. INFORME PRELIMINAR DE REQUISITOS HABILITANTES REGLAS PARTICULARES. 

El día once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 56, el INFORME 
PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, el cual fue publicado el mismo día, con los siguientes 
resultados: 

 

N. 
PROPONENTE 

(Según Orden Acta de Cierre) 
INTERESADO INDIVIDUAL O INTEGRANTE 

DEL INTERESADO PRURAL  

1 CONSORCIO TAYRONA 

ERNESTO FABIAN PEREZ MISATH 

WILSON ANDRES DOMINGUEZ 
CASTIBLANCO 

FABIO ALFONSO BAYONA RAMON 

2 CONSORCIO INTERVENTORES SABANA 
ANDRES HUMBERTO MARTINEZ VESGA 

JULIAN ANDRES COGOLLO BRICEÑO 

3 CONSORCIO DEPORTIVO GUACAMAYAS 

JAIRO ENRIQUE MARTINEZ GONZALEZ 

CARLOS ARTURO VERGARA NEGRETE 

MARIA ANGELA MARTINEZ LOPEZ 
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2.1. CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

No.  NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TECNICA RESULTADO 

1 CONSORCIO TAYRONA CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 

2 CONSORCIO INTERVENTORES 
SABANA 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

3 CONSORCIO DEPORTIVO 
GUACAMAYAS 

NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 

 

2.2. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

  

No. 
PROPONENTE Numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia 

1 CONSORCIO TAYRONA En proceso de certificación 

2 CONSORCIO INTERVENTORES SABANA En proceso de certificación 

3 CONSORCIO DEPORTIVO GUACAMAYAS En proceso de certificación 

  
3. OBSERVACIONES Y SUBSANACIONES RECIBIDAS DURANTE EL PERIODO DE TRASLADO DEL INFORME 

PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES.  

Durante el término comprendido desde el catorce (14) de marzo, hasta las 5:00 p.m. del día quince (15) de marzo de dos 
mil veintidós (2022), los proponentes presentaron documentos de subsanación y observaciones al correo electrónico 
convocatorias_at@findeter.gov.co,  los cuales fueron objeto de validación para la consolidación del informe definitivo de 
verificación de requisitos habilitantes. 
 
A continuación, y de manera enunciativa, se detallan las subsanaciones y observaciones presentadas durante el periodo 
de traslado: 
 
Proponente 1 
 

1. De: ERNESTO FABIAN PEREZ MISATH <contratosperezmisath@gmail.com> 

Enviado: lunes, 14 de marzo de 2022 3:27 p. m. 

Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 

Asunto: SUBSANACION CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-056-2022 - CONSORCIO 

TAYRONA  

Subsanación: 
“…Chiriguaná Cesar, marzo 14 de 2022.  
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Referencia: Subsanación requisito financiero, Convocatoria No. PAF-ATMINDEPORTE-I-056-2022. 
 
Objeto: CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA 
DE UN POLIDEPORTIVO CUBIERTO, MUNICIPIO DE GUACAMAYAS, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ”. 

mailto:convocatorias_at@findeter.gov.co
mailto:contratosperezmisath@gmail.com
mailto:CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co
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Respetados señores, 
 
De acuerdo al informe de evaluación del día 11 de marzo de 2022, se solicita a nuestro consorcio el siguiente requerimiento 
financiero: 
 
DEBE SUBSANAR 
 
“(…) La carta cupo crédito no presenta fecha de expedición, motivo por el cual se debe subsanar este aspecto (…) Dicho lo anterior, 
nos permitimos adjuntar la carta de cupo de crédito ajustada a los requerimientos, a fin que sea evaluada por el comité financiero y 
cumplir con los requisitos habilitantes y de esta manera la oferta presentada por nuestro consorcio sea evaluada como CUMPLE. 
 
Atentamente:  

 
ERNESTO FABIAN PEREZ MISATH. 
INGENIERO CIVIL. 
CELULAR: 318 530 48 51  
EMAIL: ernesto.misath@gmail.com, contratosperezmisath@gmail.com, ing.perezmisath@hotmail.com …” 

Respuesta:  

De conformidad con la verificación realizada al documento aportado para subsanar, se encuentra que este cumple con 
el requerimiento realizado en el informe preliminar de verificación de requisitos habilitantes de orden financiero al 
proponente CONSORCIO TAYRONA, por lo tanto, la propuesta obtiene calificación HABILITADA en este aspecto.  
 
No presentó observaciones al informe preliminar de verificación de requisitos habilitantes. 

 
Proponente 2: 
 

2. De: Lidis Guzman <licitacionesrv@gmail.com> 

Enviado: lunes, 14 de marzo de 2022 10:05 a. m. 

Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 

Asunto: SUBSANACION PAF-ATMINDEPORTE-I-056-2022 - CONSORCIO DEPORTIVO GUACAMAYAS  

Subsanación: 
“…Montería, 14 de marzo de 2022 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
 
Asunto: PAF-ATMINDEPORTE-I-056-2022 CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA 
INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DE UN POLIDEPORTIVO CUBIERTO, MUNICIPIO DE GUACAMAYAS, 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ” 
 
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar oficio de subsanación de la propuesta en el asunto. 
 
Atentamente, 
 
BORIS NICOLÁS CASSAB BARRETO 
Representante Legal del Consorcio  
Teléfono celular  3016262286          
Correo electrónico: licitacionesrv@gmail.com ….” 

Adjunto: 
 

mailto:ernesto.misath@gmail.com
mailto:contratosperezmisath@gmail.com
mailto:ing.perezmisath@hotmail.com
mailto:licitacionesrv@gmail.com
mailto:CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co
mailto:licitacionesrv@gmail.com


                                                                                                       

Gestión Contractual CON   

Página 4 de 7 

 

 
Respuesta:  

De conformidad con la verificación realizada al documento aportado para subsanar, se encuentra que este cumple con 
el requerimiento realizado en el informe preliminar de verificación de requisitos habilitantes de orden jurídico al 
proponente CONSORCIO DEPORTIVO GUACAMAYAS, por lo tanto, la propuesta obtiene calificación HABILITADA 
en este aspecto.  
 
No presentó observaciones al informe preliminar de verificación de requisitos habilitantes. 
 

 
4. VERIFICACIÓN DEFINITIVA DE REQUISITOS HABILITANTES. 

Con fundamento en las razones expuestas en la evaluación individual de cada uno de los proponentes, que hace parte 
integral del presente informe, la Entidad determina el Consolidado del Informe Definitivo de Verificación de Requisitos 
Habilitantes, así: 

 

No.  NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TECNICA RESULTADO 

1 CONSORCIO TAYRONA CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

2 CONSORCIO INTERVENTORES 
SABANA 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

3 CONSORCIO DEPORTIVO 
GUACAMAYAS 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 
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4.1 CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

  

No. 
PROPONENTE CONCENTRACIÓN 

1 

CONSORCIO TAYRONA 

FIDUBBVA:  Sin reporte de contratos 
FIDUPREVISORA: Integrantes del CONSORCIO 
MACUIRA, adjudicatario del contrato: 
 
1. 89732-004-2020 PAF-SEDESMINTRABAJO-I-028-

2020.  
 
FIDBOGOTÁ: Sin reporte de contratos 
FIDUAGRARIA: Sin reporte de contratos 
FINDETER: Sin reporte de contratos 
 

NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

2 

CONSORCIO INTERVENTORES 

SABANA 

FIDUBBVA:  Sin reporte de contratos 
FIDUPREVISORA: Sin reporte de contratos 
FIDBOGOTÁ: Sin reporte de contratos 
FIDUAGRARIA: Sin reporte de contratos 
FINDETER: Sin reporte de contratos 
 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

3 

CONSORCIO DEPORTIVO 

GUACAMAYAS 

FIDUBBVA:  Adjudicatario CONSORCIO RECREO 
DEPORTIVO HELICONIAS integrante CARLOS ARTURO 
VERGARA NEGRETE. 

1. PAF-ATMINDEPORTE-I-019-2022 

FIDUPREVISORA: Sin reporte de contratos 
FIDBOGOTÁ: Sin reporte de contratos 
FIDUAGRARIA: Sin reporte de contratos 
FINDETER: Sin reporte de contratos 
 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 
Al informe se anexaron las verificaciones de requisitos habilitantes jurídicos, financieros, técnicos y de concentración de 
contratos, de los proponentes cuyo resultado cambió o se actualizó, las cuales forman parte integral del mismo. 
 

5. ACTA DE APERTURA DE SOBRE No. 2 OFERTAS ECONÓMICAS  

Como resultado de la habilitación de los tres (03) proponentes, se realizó la audiencia para la apertura de la propuesta 
económica Sobre No. 2, el día dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022), cuya acta, se publicó en esta misma 
fecha con las ofertas económicas de los siguientes proponentes habilitados: 
 

PROPONENTE 

CONSORCIO TAYRONA 

CONSORCIO INTERVENTORES SABANA 

CONSORCIO DEPORTIVO GUACAMAYAS 

 
5.1 Observación: El CONSORCIO DEPORTIVO GUCAMAYAS no tiene representación en la audiencia, se validó que 

la invitación haya sido realizada por el Patrimonio Autónomo. Así mismo se confirmó que el documento se 

encentraba cifrado.  
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6. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE. 

De conformidad con la información contenida en el acta de la audiencia de apertura del sobre No. 2, el proponente No. 3 
CONSORCIO DEPORTIVO GUCAMAYAS, no se presentó a la audiencia siendo debidamente citado, lo cual se corroboro 
en el trascurso de la audiencia, siendo imposible dar apertura al sobre No. 2 (propuesta económica) toda vez que el mismo 
se encuentra cifrado (solicita clave para su acceso), debiéndose dar aplicación al numeral 1.30. APERTURA DEL SOBRE 
No. 2 – PROPUESTA ECONÓMICA de los Términos de Referencia, que establece “(…) En desarrollo de la citada 
audiencia, se solicitará a los proponentes habilitados la clave del archivo correspondiente al sobre económico cifrado en 
ZIP, con el fin de realizar la lectura del mismo. En caso de no suministrar la clave en la audiencia o no asistir a la misma 
se entenderá como no presentado el sobre económico (…)”. 
 
Por lo anterior, la oferta económica del proponente CONSORCIO DEPORTIVO GUCAMAYAS, incurre en la causal de 
rechazo 1.37.12 “Cuando la propuesta o cualquier documento habilitante o la oferta económica presentado de manera 
electrónica no se pueda abrir o acceder a su contenido e impida la selección objetiva”, motivo por el cual, la oferta 
económica no será evaluada, ni integrará el orden de elegibilidad, por encontrarse RECHAZADA.  
 
Así las cosas, se tiene lo siguiente para la evaluación de las ofertas económicas evaluadas: 

 

6.1 Se establece en los Términos de Referencia, CAPÍTULO II “DISPOSICIONES GENERALES”, SUBCAPÍTULO III, 

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, numeral 3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, para la evaluación económica y asignación de puntaje, el siguiente 

procedimiento:  

 

“La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de 

referencia, será realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y 

que por ello resulte ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para esto 

se tendrá en cuenta que el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente factor 

y criterio de evaluación: 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 

TOTAL 100 PUNTOS 

 
Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores”. (…) 

 
De conformidad con lo señalado en el subnumeral 9, del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II DISPOSICIONES 
GENERALES de los Términos de Referencia, para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas 
de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del 
Sobre No. 2 –Propuesta económica de las propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el 
cronograma de esta convocatoria, de acuerdo con los rangos establecidos en los mencionados Términos.   
 
Nota 1: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, http://www.banrep.gov.co/series-
estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion. 
 
Nota 2: En caso que únicamente haya un proponente habilitado se la asignará la puntuación total de este factor, previa 
aplicación de los descuentos a que haya lugar. 
 

6.2 Así las cosas, la TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el veintidós (22) de marzo de 

dos mil veintidós (2022), fue TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTE CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS (3.820,67); 

en consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación de 

http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
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la propuesta económica fue el de MEDIA ARIMÉTICA GEOMETRICA, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD de los 

proponentes. 

 

6.3  PROPONENTE N° 1 CONSORCIO TAYRONA. Una vez verificada la propuesta económica, se realiza ajuste por 

redondeo al peso a los valores ofertados para los ITEM A y B, lo cual modifica el VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA 

(A+B) pasando de una valor ofertado de $ 199.119.156,69, a un valor corregido de $ 199.119.156,00. 

 

6.4 Todas las propuestas habilitadas se encuentran dentro de los rangos mínimos y máximos establecidos en los términos 

de referencia.  

 

6.5 De acuerdo con lo anterior, El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por los proponentes 

habilitados y cuya oferta económica se evaluó, es el siguiente: 

 
 

Al presente informe se anexan las evaluaciones de las propuestas económicas que forman parte integral del mismo.  
 

Se da traslado al presente informe hasta el día veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) a las 5:00 pm para que 
los proponentes puedan formular observaciones en el correo: convocatorias_at@findeter.gov.co. según el cronograma de 
la convocatoria. 
 

Para constancia, se expide el veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 

mailto:convocatorias_at@findeter.gov.co


ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

VALOR CORREGIDO 

ANTES DE IVA 
VALOR CORREGIDO IVA 

(19%)

VALOR CORREGIDO 

TOTAL
VALOR MINIMO VALOR MÁXIMO

VERIFICACIÓN 

MÍNIMOS

VERIFICACIÓN 

MÁXIMOS

A
ETAPA DE REVISIÓN DE LOS ESTUDIOS Y 

DISEÑOS
$ 10.236.932,96 $ 1.945.017,26 $ 12.181.950,22 10.236.933,00$              1.945.017,00$                12.181.950,00$              11.524.239,00$         12.804.710,00$         CUMPLE CUMPLE

B

ETAPA DE INTERVENTORÍA A LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA Y PROCESO DE 

CIERRE CONTRACTUAL
$ 157.090.089,47 $ 29.847.117,00 $ 186.937.206,47 157.090.089,00$            29.847.117,00$              186.937.206,00$            176.844.348,00$       196.493.720,00$       CUMPLE CUMPLE

C  $                   199.119.156,69 199.119.156,00$            188.368.587,00$       209.298.430,00$       CUMPLE CUMPLE

Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la  oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, 

valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, 

valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor 

redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea 

inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL 

FORMATO PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las 

operaciones aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) 

(cuando aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso 

que cualquier porcentaje del AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la 

milésima del porcentaje sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del 

porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número entero de la centésima del porcentaje.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla 

en un porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.

OBSERVACIONES:

Una vez verificada la propuesta economica, se realiza ajuste por redondeo al peso a los valores ofertados para los ITEM A y B, lo cual modifica el

VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B) pasando de una valor ofertado de $ 199.119.156,69, a un valor corregido de

$ 199.119.156,00, encontrandose dentro de los valores minimos y maximos establecidos en los Términos de Referencia.

PAF-ATMINDEPORTE-I-056-2022

REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y 

TÉCNICA) PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DE UN POLIDEPORTIVO CUBIERTO, MUNICIPIO DE GUACAMAYAS, DEPARTAMENTO DE 

BOYACÁ”.

PROPONENTE N° 1 CONSORCIO TAYRONA

PROPUESTA ECONÓMICA

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)



ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

VALOR CORREGIDO 

ANTES DE IVA 
VALOR CORREGIDO IVA 

(19%)

VALOR CORREGIDO 

TOTAL
VALOR MINIMO VALOR MÁXIMO

VERIFICACIÓN 

MÍNIMOS

VERIFICACIÓN 

MÁXIMOS

A
ETAPA DE REVISIÓN DE LOS ESTUDIOS Y 

DISEÑOS
$ 10.760.200,00 $ 2.044.438,00 $ 12.804.638,00 10.760.200,00$              2.044.438,00$                12.804.638,00$              11.524.239,00$         12.804.710,00$         CUMPLE CUMPLE

B

ETAPA DE INTERVENTORÍA A LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA Y PROCESO DE 

CIERRE CONTRACTUAL
$ 160.910.200,00 $ 30.572.938,00 $ 191.483.138,00 160.910.200,00$            30.572.938,00$              191.483.138,00$            176.844.348,00$       196.493.720,00$       CUMPLE CUMPLE

C $ 204.287.776,00 204.287.776,00$            188.368.587,00$       209.298.430,00$       CUMPLE CUMPLE

Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la  oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, 

valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, 

valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor 

redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea 

inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL 

FORMATO PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las 

operaciones aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) 

(cuando aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso 

que cualquier porcentaje del AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la 

milésima del porcentaje sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del 

porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número entero de la centésima del porcentaje.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla 

en un porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.

OBSERVACIONES:

Una vez verificada la propuesta economica, no se presentan correcciones aritméticas ni ajustes por redondeo, encontrandose dentro de los valores

minimos y maximos establecidos en los Términos de Referencia.
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REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y 

TÉCNICA) PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DE UN POLIDEPORTIVO CUBIERTO, MUNICIPIO DE GUACAMAYAS, DEPARTAMENTO DE 

BOYACÁ”.

PROPONENTE N° 1 CONSORCIO INTERVENTORES SABANA

PROPUESTA ECONÓMICA

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)



Objeto:

Proponentes:

Descripción Presupuesto Oficial Estimado Valor Mínimo del POE Valor Máximo del POE CONSORCIO TAYRONA CONSORCIO INTERVENTORES SABANA

VALOR TOTAL OFERTADO 

FINAL
 $                                       209.298.430,00  $                                       188.368.587,00  $                                       209.298.430,00 $ 199.119.156,00  $                                                              204.287.776,00 

VALOR TOTAL OFERTADO 

PRESENTADO 
 $                                                              199.119.156,69  $                                                              204.287.776,00 

-$ 0,69 $ 0

INFORME EVALUACIÓN ECONÓMICA
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REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 

SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DE UN POLIDEPORTIVO CUBIERTO, MUNICIPIO 

DE GUACAMAYAS, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ”.

Fecha de diligenciamiento: 18/03/2022

CONSORCIO TAYRONA

CONSORCIO INTERVENTORES SABANA

Propuesta Económica





PAF-ATMINDEPORTE-I-056-2022

EVALUACION FACTORES DE ESCOGENCIA

VER TABLA DE RANGO

22/03/2022 3820.67 MEDIA ARITMETICA (1): $ 201.703.466,00 67

Presupuesto: $ 209.298.430,00 P. MAYOR: 204.287.776,00 MEDIA ARITMETICA ALTA (2): $ 202.995.621,00 67

Fecha evaluación: 18/03/2022 P. MENOR: 199.119.156,00 MEDIA GEOMETRICA (3): $ 201.686.909,68 67

MENOR VALOR (4): $ 199.119.156,00

Metodo de PONDERACION: 3 - MEDIA GEOMETRICA 3

PUNTAJE OBTENIDO EVALUACION ECONOMICA

PROPONENTE PRESUPUESTO Metodo 1  Metodo 2 Metodo 3 Metodo 4 TOTAL PUNTAJE Ayuda Vmax

CONSORCIO TAYRONA 199.119.156,00$               98,72                     98,09                     98,7268615                    100,00                 98,7268615 -                                             

CONSORCIO INTERVENTORES SABANA 204.287.776,00$               97,44                     98,73                     97,4208873                    97,47                   97,4208873 204.287.776,00                        

| 403.406.932,00$                           

n= 2,00                                                

MEDIA ARITMETICA (1)= $ 201.703.466,00

VERIFICACION MEDIA ARITMETICA= 201.703.466,00$                           

Vmax= 204.287.776,00                             

MEDIA ARITMETICA ALTA (2)= $ 202.995.621,00

MEDIA GEOMETRICA (3)= $ 201.686.909,68

$ 201.686.909,68

MAX: $ 204.287.776,00

MENOR VALOR (4)= $ 199.119.156,00

DATOS EVALUACIÓN ECONOMICA



Puntaje Parcial Obtenido

Orden según 

Puntaje
Proponente Valor Propuesta Económica Evaluación Económica

1 CONSORCIO TAYRONA $ 199.119.156,00 98,7268615 0,0000000 98,7268615

2 CONSORCIO INTERVENTORES SABANA $ 204.287.776,00 97,4208873 20,0000000 77,4208873

REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y 

TÉCNICA) PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DE UN POLIDEPORTIVO CUBIERTO, MUNICIPIO DE GUACAMAYAS, DEPARTAMENTO DE 

BOYACÁ”.

EVALUACION ASIGNACIÓN DE PUNTAJE

TOTAL 

Puntaje Obtenido

Observación:

Se aplica descuento de VEINTE (20) PUNTOS conforme el numeral 10. EVALUACIÓN FACTOR CUMPLIMIENTO CONTRATOS ANTERIORES por falsedad documental, al CONSORCIO INTERVENTORES

SABANA por denuncia al integrante ANDRES HUMBERTO MARTINEZ VESGA acerca de 2 certificaciones de cupo de crédito que fueron entregadas por el proponente en las convocatorias PAF-DAPREII-I-031-

2020 (propuesta No. 4) y PAF-DAPREII-I-033-2020 (propuesta No. 10), Rad 110016102885202004035 FISCALIA 243 SECCIONAL DE LA UNIDAD FE PUBLICA Y ORDEN ECONOMICO. Las certificaciones

según respuesta enviada por Bancolombia no fueron emitidas por esta entidad.

Esta denuncia se encuentra impuesta dentro de los 5 años anteriores al cierre de la convocatoria.

Como resultado de la Evaluación Económica, se tiene en primer orden de elegibilidad al CONSORCIO TAYRONA con un puntaje de 98,7268615, un valor ofertado de

$ 199.119.156,00 y una diferencia con el Presupuesto Estimado de $ 10.179.274,00.
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Descuentos


